
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 2 de junio de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 1085 
 

Palmira, Valle del Cauca, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 Proceso:  Incidente de Tacha de Falsedad -SS 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2013-00435-00 
 Incidentante:  José Alexander Hernández 

 Incidentado:  Edwar Saa Guevara 
 

I. Asunto: 
 
En atención al dictamen pericial proveniente del Instituto Nacional de 
Medicina Legal se correrá traslado en conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 228 del Código General. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO. – CORRER traslado del dictamen pericial proveniente de la Dirección 
Regional Suroccidente del Instituto Nacional de Medicina Legal por el término 
de tres (3) días, para los efectos contenidos en el artículo 228 del Código 
General del Proceso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 37 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 03 DE JUNIO DE 2022 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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